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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Las leyes, ordene» y anuncios qne hayan de insertarse en los

-m.iTin»» Oftcialbs se han de mandar al Jele Político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosxoriódicos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN Tawifa DB INSERCIONES
Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales de pago, linea o fracción. «,S8

Id. particulares en la l.**,2.* y».*> plana... 1,06
Id. id. en ¡a 4." plana «,»

(Real urden de 5 de Abrilde 1S5S)
Se panuca todo» lo» dias, exceptólos domingos.

Particulares.— Ka esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entto dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión de! importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo den
TELEFONO 2.931

¡cha,

DE DIEZ A DOCE V DE CUATRO A S 3TE
Número suelte, 80 céntimo*.

Parte oficial so i."del art. 87 de la Ley, en re-
lación con el 149.

175.^
—

Vicente Yebras Escribano.
202.

—Raimundo Fernández Pérez
280. —José Alvarez Montero.
282.

—
Amador Valero Ruiz.

Inclusa.
5i.—Santiago Casas Ramírez.

154.-
—

EmilioMorales.
188.

—
Cayetano Vázquez Crespo.

277.— Juan de Dios Trujillo
Inclusa

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin no-
vedad en su importante salud.

ElCaballerizo Mayor de S. M. telegrafía
con fecha de ayer á esta Presidencia, desde
San Ildefonso, lo que sigue:

«Según participa el Decano de los Médi-
cos de Cámara, S. M. la Reina y Su Alteza
Real el Infante recién nacido continúan en
estado satisfactorio.»

Declarar excluidos totalmente, con arre-
glo al caso 2.

0 del art. 8o de la ley, por ha-
ber resultado inútiles ante el Tribunal mé-
dico militar de la región, á los reclutas si-

21.
—

Antonio López Pérez.

83.
—Ezequiel San José Sanz.

106.
—

Manuel Garcerá Rodríguez.
234.

—
José Martínez Gutiérrez.

guientes:

REEMPLAZO DE 1909
Latina.

288.
—Eusebio Cristóbal Abad.

Latina.—Faustino López Astudillo
Palacio.

Morata de Tajuña—
Isidoro Gómez Sánchez.

Palacio.
54.

—
Eduardo Díaz Morales.

109.
—

Antonio Menéndez González.
207.—Eugenio Gómez Redondo.—

Rafael Sánchez Pérez
Inclusa

124
—Juan Béjar Jiménez.

Declarar también excluidos temporal-
mente, con arreglo al caso i.° del art. 83
de la ley,por haber resultado inútiles ante

dicho Tribunal médico, á los reclutas si-

S. Mi la Reina Doña María Cristina,

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña
María Cristina, continúan sin novedad en
su importante salud.

222

Latins Universidad.
6.

—
Anastasio Turiégano López.

220.
—Francisco Roca del Pozo.

—
Antonio Folgueira Gómez.

REEMPLAZO DE 19 11

Alcalá de Henares.
.
—

Teodoro Claudio San José.
La Comisión acordó también declarar

excluidos temporalmente, con arreglo at
caso segundo del art. 83 de la Ley, por ha-
ber resultado cortos de talla ante la Autori-
dad militar,á los reclutas siguientes:

REEMPLAZO DE 191 1

Chamberí.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

guientes

Corpa.
.—José María Pérez Juste

Inclusa, 1908.—
Manuel García Cascudo

(omisión mixta do Reelntamieiito
Valdeavero Chamberí, 1909—

Teodoro Grao Rivera..—Manuel Pedroviejo González 194
Valdilecha.—Casimiro García Jordán.

.—Ángel Mariscal Villaverde

Congreso, 19 10—
Juan Alvaro García,

Sesión de 28 de Diciembre de 1912.
2l5

Chamberí.—AquilinoVaquero Cancio

119.
—

Antonio Pereiro Caseína
•Hospital.—

Ángel Yagüe Martínez.
Moralzarzal.—

Daniel Balandín Mayoral
Villa del Prado.

Señores que asistieron:
Presidente, Don Alfonso Díaz Agero.
Vicepresidente , Don Antonio Pacheco

El Boalo
,
—

Santiago de Lema Moreno —
Rafael Pérez Moriana

Inclusa

Yanguas
Chamartín.

.—Francisco Monllor Marín Solán
,
—Enrique Llamas Ruiz.

Alcalá de Henares, 191 1—José de laPeña Guzmán.i: Sres. Campos, Clonard. Leyva —Luis Espinosa Domínguez
y Senra San Sebastián de los Reyes

.—Ángel Alonso García.
Chamartín de la Rosa.—Valentín Malilla Sierra.

—Celestino Alvarez Alvarez

Devolver al señor Juez instructor dd re-;
«¡miento de Infantería de San Fernando,
número 11,el expediente instruido por la
Autoridad militará favor del soldado Ma-
riano Rodríguez López, para que una al
mismo certificación de nacimiento del refe-
rido soldado, certificación de matrimonio
de'sus padres y fe de vida de la madre, en
la que consta su estado de viuda.

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose lapresente acta, que fir-
man el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.
S. Yiñals.

Abierta la sesión á las diez de la ma-
ñana, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo Sr.D.Alfonso Díaz Agero, ycon asisten-
cia de los Vocales facultativos D.Julio Mar-
tín y D. Justo Gavaldá, fué leída yaproba-
da el acta de la anterior.

Talamanca
,
—

Crescendo Moreno Martín Miratiores

Brea
—

Segundo Herrero Robledo—
EmilioGonzález Esteban Chinchón

Carabaña .
,
—

Victoriano Plana Algara

—
Juan Antonio Martínez López
San Martín de Valdeiglesias.—
Eleuterio Fernández Haro.

Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de exenciones y clasificación de mo-
zos del actual reemplazo y revisión de los
de años anteriores, adoptando los siguientes

Yaldaracete.
—Isidoro Rodrigo Ballesteros Buenavista

Navalearnero.
—Isidoro del Carmen Navarro

—José María Campos Rodríguez

acuerdos Centro

REEMPLAZO DE 1912 Majadahonda.
—VíctorMartínez Villegas,

136
—Joaquín Ferrer Marín.—

Laureano Sáez Dávila
—José Zabala Lepúzcoa.

Chamberí.
Navalearnero

209

26.—Galo Olías Gallego. Inútil.Excluido
totalmente comprendido en el ca-

so i.° del art. 84 de la Ley, en re-

lación con el 119-
Palacio.

Centro.
,—Valentín Ramos Ruiz

219

Diputación provincial—Julián Chamorro GómezCongreso
floral

204
Hospicio—Tomás Peña

Chamberí
—

José López Herrera Sesión inaugural de 1. de Mayo de 1912

Luis Oviedo Burgos.—Marcial Pariente Rodríguez—
Antonio Alvarez García.

—Alfonso Pueyo Cámara.

—
Tomás Fernández Gutiérrez—
Fernando Arte?ga Martín.

Hospital.—
Leoncio Terrón Mayorga.—
Marcelino García del Pozo.

(concli/sión.)
274—Luis de Pineda Pineda. Inútil. Ex-

cluido totalmente comprendido en
el caso 1 .° del art. 84 de la Ley,

en relación con el 119.
REEMPLAZO DE1910.-REVISION

San Lorenzo .

178
216
249

Reanudada á las doce y veinte, se dar
cuenta de la excusa de asistencia del señor
Heredia por grave enfermedad de su señora
esposa, quedando la Diputación enterada,
con sentimiento, del motivo de la misma.

Hospital.
—Luis Viera Caballero.
—Fulgencio Martínez Munuera.

—Manuel Solans Béjar.

—
Salvador Jiménez.—P.amón Sánchez Tris

—Félix GilGarcía.5—Florencio Martín Vargas. Soldado
condicional comprendido en el ca-

--
y

249

Elseñor Presidente manifiesta que, con
arreglo á lodispuesto en el párrafo 2.0 del
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querella y le parará el perjuiciolá^que haya
artículo 6o, se va á proceder alseñalamien-
to de las sesiones que habrán de celebrarse
durante elperíodo.

tos corrientes, yotra á los importantes pro-
blemas que, como el de la construcción del
nuevo Hospicio, tienen que resolverse con

los asuntos pendientes yla buena marcha de

la Diputación provincial.
Termina manifestando que para lapróxi-

ma se avisará álos señores Diputados, yque
empezará á las diez de la mañana del día

lugar
Madrid, 9 de Junio de 1913.

El Oficial de Sala,
Isidro Aguiiar.
\u25a0(B--..I730

El Sr. Soria pide que se señale el nú-

mero de treinta sesiones, por estimar que

la Diputación debe funcionar el mayor

tiempo posible para evitar que muchos
asuntos propios de la misma sean resueltos
por la Comisión provincial y con objeto de
que todos los servicios de la Diputación es-

tén mejor atendidos ante el saludable temor

de las interpelaciones que se puedan expla-
nar por los señores Diputados, diciendo en

público lo que en otro caso tienen que ha-
cer en privado.

urgencia

ElSr. Largo Caballero entiende que es
preciso esté abierta la Diputación el mayor
tiempo posible para despacharse el mayor
número de asuntos y evitar que vayan á la

Comisión provincial muchos de los que
competen á la Diputación en pleno, como

suele ocurrir con los referentes al personal,
por lo cual dice que votará la proposición
que comprenda un número mayor de se-

siones, si bien estima que debe celebrarse

(Núm. 1.940.)que se señale
El Sr. Senra pregunta si esta sesión se

cuenta entre las quince señaladas.
El señor Presidente manifiesta que aun

cuando en esta sesión se elegirá el señor Vi-
cepresidente, se considerará como extraor-

dinaria yno se contará entre las quince se-

ñaladas si la Diputación lo acuerda así.

Dirección general sde Seguridad
En el Ayuntamiento Constitucional de

Navaleno se hallan depositadas dos reses que
á continuación se reseñan, encontradas por
los guardas locales en terrenos del Muni-
cipio.

La Diputación acordó de conformidad
con la propuesta del señor Presidente.tan sólo una por semana, con objeto de que

se puedan estudiar debidamente los asuntos. ElSr. Montoya dice que para dar cum-

plimiento al art. 26 del Reglamento debe
precederse al nombramiento de Vicepresi-
dente de la Comisión provincial.

Lo que se hace público por medio del
presente para conocimiento de sus propie-
tarios; advirtiéndose que, si transcurre el
plazo que el Reglamento determina sin
presentarse á recogerlas, se procederá á su

El Sr. Fernández Morales estima que

basto fijar el número de quince sesiones,

sin perjuicio de que pueda ampliarse si fue-
se preciso para tratar de lorelativo al nuevo

Hospicio y de la reforma del reglamento.

El Sr. Leyva expone su opinión con-

traria al señalamiento de un número largo

de sesiones, pues cree que estudiando los
asuntos y prescindiendo de los recursos ora-

torios, se puede hacer labor útilcon un nú-
mero corto de sesiones, siempre que los
asuntos no se vayan dejando sobre la mesa,

como se acostumbra hacer.

El señor Presidente no cree que haya in-

conveniente en hacer el nombramiento.
El Sr. Benito Moreno muéstrase de

acuerdo con lo manitestado por el señor
Fernández Morales.

venta

Se procede á la votación secreta por pa-
peletas para la elección de Vicepresidente
de ia Comisión provincial, tomando parte
en ella treinta y tres señores Diputados.

Señas de las reses;

Una novilla negra, de dos años, pequeña,
dos tajes en la oreja derecha y despunte en
la izquierda, hierro en el ancón derecho,
que parece ser del Duruelo.

Elseñor Conde de Limpias recuerda que
siempre se ha celebrado en este primer pe-

ríodo un menor número de sesiones que en

el segundo, en el que hay que discutir el
presupuesto; pero hace notar que ahora hay
asuntos importantes que exigen se señale
un mayor número del acostumbrado, no
llegando al que solicita el Sr. Soria, que
estima exagerado, y que celebrando sólo

una sesión por semana podría determinar
que se enlazase el segundo período y no
funcionara la Comisión provincial, lo cual
es ilegal por oponerse á lo que preccotúa el
artículo 6o de la ley Provincial, que requie-
re que la Comisión provincial funcione to-

dos los años en cada período. Hace notar
que la Diputación ha de entender en cues-
tiones de verdadera gravedad y transcen-

dencia que han de solucionarse en este pe-
ríodo, figurando en primer término la con-
versión de la deuda, por vencer en Noviem-
ire del año actual el plazo de ocho años
durante el que se suspendió la amortización,

No cree conveniente tampoco ceieorar

dos sesiones semanales, pues no todos los

señores Diputados disponen de tiempo para
dedicarlo al servicio exclusivo de la Dipu-

Hecho el escrutinio dinelsiguiente resul-
tado: Otra novilla negra, con mal pelo, de dos

años, hendía en la oreja izquierda, despun-
te en la derecha; en el ancón del mismo
lado, hierro S.

Don José Garvia Díaz, veinticuatro vo-

tos.tacion

Termina proponiendo se celebre una se-

sión semanal, y que el número de éstas sea
el de doce.

Don Gabriel López Olías, ocho

Queda, por tanto, proclamado Vicepresi-
dente de la Comisión provincial Don José
Garvia Díaz.

Papeletas en blanco, una, Madrid, 16 de Junio de 1913.
El Director general de Seguridad,

MéndezEl señor Conde de Limpias insiste en su

opinión de celebrar dos sesiones semanales,

dedicando una de ellas á losasuntos de puro
trámite, reservando la otra para los asuntos

que requieran estudio.

(0.-64.)
ElSr. Garvia agradece su nombramiento

á todos los señores Diputados, y ofrece
cumplir los deberes de su cargo como co-
rresponde, contando con la cooperación de

Apoda ejeeutiva mnnieipal
El Sr. Leyva rectifica, sosteniendo su

opinión contraria á la celebración de sesio-
nes dobles semanales, por necesitar los se-

ñores Diputados tiempo para estudiar los

sus compañeros
Y no habiendo más asuntos de que tra-

tar se levantó la sesión, extendiéndose la

presente acta, que firman el señor Presiden-
te y Diputados Secretarios que certifican.

—
ElPresidente, Alfonso Díaz Agero; los Di-
putados Secretarios, Daniel Borrega y Ga-
brielLópez Olías.

5 ." Zona

Don Heliodoro Báñez, Agente ejecutivo
municipal de la 5/ Zona de esta Corte

El Sr. Senra suscribe la opinión del se-

ñor Levva, por estimar que los asuntos en
que ha de entender la Diputación pueden
resolverse en pocas sesiones, añadiendo
que, á su juicio, el verdadero trabajo de
preparación y despacho de los asuntos don-
de se verifica con fruto es en el seno de la
Comisión y no en sesión pública. Termina
manifestando que es suficiente al número
de doce sesiones y que el señalamiento del
día en que deban celebrarse ha de dejarse
al arbitrio del Presidente, ya que es facul-
tad presidencial convocarlos cuando los
asuntos lo requieran.

asuntos Hago saber: Que con fechas 14, 17, 18 y
20 de Junio actual se han dictado providen-
cias por elExcelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente declarando incursos en el apremio
de primer grado, con el 5 por ioo de recar-
go, á los contribuyentes deudores por los
conceptos de solares, carruajes yganado de
lujo, patentes sobre bebidas é inquilinato
del segundo trimestre del año 1913 y distri-
tos de Universidad y Hospicio, que no han
satisfecho sus cuotas durante el período vo-

y ser asunto que requiere un estudio dete-
nido y un examen amplio para ser resuelto
con provecho para los intereses provincia-
les, existiendo además otros asuntos tan
importantes como los referentes á la refor-
ma del reglamento del personal administra-
tivo que quedó pendiente en el período pa-
sado, y que tiene la Diputación la obliga-
ción moral de resolver ahora; la formación
de la plantilla del personal subalterno y la
construcción del nuevo Hospicio.

Audiencia r*eMadrid
Sección primera

La sección primera de esta Audiencia,

por su proveído fecha de hoy dictado en

causa procedente del Juzgado instructor de
la Universidad contra Antonio Márquez y
otros sobre robo, se ha servido señalar el

día 20, de Junio de 1913, y hora de la una
y media de su tarde, para dar comienzo al
Juicio oral ante el tribunal del Jurado, y al
propio tiempo ha dispuesto se cite al testigo
Salvador Quintana, como lo verifico por
medio de la presente, al objeto de que, en
dicho día y hora, comparezca ante el "ex-
presado Tribunal, que se halla establecido
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sas); haciéndole saber la obligación que tie-
ne de concurrir á este primer llamamiento,

bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

luntario
Lo que se hace público para que llegue á

conocimiento de los deudores, á fin de que
en el término de cinco días se presenten en
esta Agencia, sita en la calle de San Vicen-
te, núm. 6, á satisfacer sus descubiertos,

con el5 por 100 de apremio; adviniéndoles
que, transcurrido dicho plazo, se les decla-
rará incursos en el apremio de segundo gra-
do, con el recargo del 10 por 100, con
arreglo á la Instrucción de 26 de Abril

El Sr. Pérez Magnín dice que lo que im-
porta no es el número de sesiones que se
acuerde celebrar, sino que se aproveche el
tiempo que se invierta, y que por lo tanto

lo mismo da diez ó quince, siempre que se
asista con puntualidad á las mismas y sean
eficaces las discusiones.

Estima que todos estos asuntos deben ser
examinados en sesiones aparte, destinadas
exclusivamente al estudio de los mismos,

por loque propone se celebren dos sesiones
semanales, una destinada al examen de di-
chos problemas y otra á los asuntos co-
rrientes, yque por tanto, que se acuerde
celebrar veinte ó veintidós sesiones, con lo
cual podrá terminar el período á mediados
de Julio, realiz ndose así una labor fructí-

ElSr. Prida propone, en vista de las opi-
niones expuestas, que se celebre el mismo
número de sesiones que en el año último, y
que se amplíen en caso necesario.

de 19C0
Madrid, 24 de Junio de 1913.

El Agente ejecutivo.
Heliodoro Báñez.

(A.—366.)rera ElSr. Soria insiste en la necesidad de que
la Diputación esté abierta el mayor tiempo
posible, con objeto de que no se retrase la
confirmación de los acuerdos de la Comi-
sión provincial, y con objeto de que todos
los asuntos se puedan discutir con ia am-
plitud y la calma debida, por cuyo motivo
insiste en que se acuerde celebrar treinta se-
siones durante el período.

Madrid, 13 de Mayo de 1913El Sr. Fernández ¡V"orales se adhiere á lo
manifestado por el señor Conde de Limpias,
partiendo de' supuesto de celebrar dos se-
siones semanales.

El Oficial de Sala,
Andrés Isidro Aguiiar.

(B.
—

1.112.)

Tribunal Industrial
ElSr. Benito Moreno hace la misma ma-

(Núm. 1.700.)
El señor Juez-Presidente del Tribunal

Industrial de esta Corte, en el juicio inicia-
do sobre reclamación por accidente del tra-

bajo por el obrero Ramón Lapeyra Olava-
rría contra Don Joaquín Decref. ha acor-
dado, y para lacelebración del juicio verbal,

se cite al expresado Ramón Lapeyra para el

día 27 del corriente á las tres de la tarde.
Ymediante á ignorarse el actual parade-

ro del Ramón Lapeyra, se le cita por medio
de la presente; apercibiéndole, que de no

niiesiacion Doña Elisa Constance Arthur, domici-
El Sr. Prida manifiéstase partidario de

*ue la Diputación esté abierta constante-

ada últimamente en la carretera de Ara-
gón, término de Vicálvaro, comparecerá
en término de diez días ante la sección pri-
mera de esta Audiencia provincial median-
te Procurador en forma, y si así viere con-
venirle, instando el curso de la querella que
formuló contra Manuel Iglesias Baño, por
injurias; bajo apercibimiento que, si no lo
verifica, se entenderá abandonada dicha

mente, pero como esto no puede aplicarse
en la realidad, porque hay que acomodarse
á lo que disponen los preceptos legales, dice
que acepta la proposición del Sr. iernán-
dez Morales, siempre que en el caso de que
se celebren dos sesiones por semana, una
de ellas se destine al despacho de los'asun-

Hecha la oportuna pregunta por la Pres:
dencia, acordó la Diputación celebrar quir
ce sesiones

El señor Presidente dice que mientras
esté vigente el artículo 15 del reglamento
corresponde señalar á la¡Presidencia los
días de sesión v la hora, conforme lo exijan
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cornparecer, le parará el perjuicio á que hu-

biere lugar.
Madrid, 5 de Junio de 1913.

V." B.°

El luez de primera instancia,

Félix Jarafeo.

oal y municipal de Chamberí, barrio de los
Cuatro Caminos, señalada con el número
cinco provisional de dicha calle de Lérida,
que antes se denominaba «Larga del Cris-
to», al sitio llamado «Valle del Moro»;
constando sólo de planta baja que afecta la
forma de un cuadrilátero irregular y limita
una superficie de noventa y cinco metros
cuadrados y ochenta y seis decímetros tam-
bién cuadrados, equivalentes á mil doscien-
tos treinta y cuatro pies cuadrados con
setenta centésimas de otro.

can y la contesten, personándose en ¡os au-
tos

—Lo mandó v firma su señoría.
—Doy

fe.
—García delPozo. —

Ante mí: Ledo. Pe-
dro Taracena.

Y para que tenga lugar el requerimiento
en la forma y á los fines acordados álos re-
feridos Andrés Elias Llórente y Claudio
Alonso, expido la presente cédula, que sur-
lira el mismo efecto que si se les hiciera en
persona, parándoles, en su virtud, el per-
juicio que hubiere lugar.

Ypara que tenga efecto el emplazamien-
to de Don Leopoldo Junquera, cuyo domi-
ciliose desconoce, expido el presente para
su publicación en la forma acordada.

El Secretario,
Pedro S. Covisa.

(B.-1.132.)
Madrid, 9 de Junio de 191 3.

EJ Secretario,(Núm. 1.904.) Madrid, veintiuno de Junio de milnove-
cientos trece. José Dalmau.

(B.-1..95.)El señor Juez-Presidente del Tribunal

Industrial de esta Corte, en el juicio inicia-

do sobre reclamación por accidente del tra-

bajo por el obrero Pedro Martínez Bujedo,

con tra Don Maximino Madrid, ha acorda-

do para mejor proveer que dicho deman-

dante sea reconoc'do por los Médicos foren-
ses, y ¿ este fin señalado el día 28 del actual

á las tres de la tarde.
Y mediante á ignorarse el actual parade-

ro del Martínez Bujedo, se le ota por me-

dio de la presente; apercibiéndole que, de

no comparecer, le parará el perjuicio á que

hubiere lugar.
Madrid, 3 de Junio de 191 3.

V.° B.°
El señor Juez de primera instancia,

(Núm. 1.933.)

Servirá de tipo para el remate la cantidad
de siete milquinientas pesetas en que peri-
cialmente ha sido tasada la finca. No se ad-
mitirán porturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo; y para to-
mar parte en la subasta deberán los solici-
tadores consignar previamente en lamesa
del Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento efectivo del mencio-
nado tipo.

García del Pozo.
El Secretario.

Ledo. Pedro Taracena

Sánchez Barbudo (Angeles), cuyas demás
circuntancias se ignoran, domiciliada últi-
mamente en esta Corte, procesada por adul-
terio, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor ae Buenavista y
Secretaría del señor Dalmau, para notificar-
le el auto de procesamiento y recibirle in-

(C—94.1

Postigo (Pablo), cuyas demás circunstan-
cias s; ignoran, de unos treinta y cuati o
años, estatura regular, casi calvo, rostro
pálido, bigote negro y tiene una cicatriz en
el carrillo derecho, domiciliado últimamen-
te en la calle de San Marcos, núm. 4, prin-
cipal derecha, procesado por estafa, com-
pare:erá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del Hospicio ó en la Cár-
cel celular para constituirse en prisión por
haber sido decretada ésta en e! sumario de
referencia, por auto de 19 de Agosto últi-
mo, yresponder además á los cargos que le
resultan en el mismo.

dagatoria
Madrid, q de Junio de 1913

V o B.°
Los títulos de propiedad de la menciona-

da finca estarán de manifiesto en Secretaría,

donde poc'r.ín examinarlos los que quieran
interesarae en la subasta y con elloshabrán
de conformarse v no tendrán derecho á éxi-

A. Santa María
ElSecretario,
José Dalmau.

V.°B.°
El Juez-Presidente.

CalvoB

(Núm. 1.954.) (B.-L196.)

gir ningún otro título
El Secretario.

Pedro S. Covisa
Madrid, 23 de Junio de 1913 García Fernández ( Manuel), natural de

Jaéi, hijo de Ventura y de Ramona, de es-
tado soltero, profesión ees mu de diez y nue-
ve años de edad, domiciliado últimamente
en esta Coi te. procesad; por estafa, eompi-
recerá en término de diez días antj el Juzga-
do instructor del distrito de Buenavista, Se-
cretaría del señor Dalmau, para notificarle
el auto terminición sumario y emplazarle
ante laSuperioridad.

V.°B.°

(Núm. 1.905.) (B.
—

1133) García del Pozo Madrid, ó d: Junio de 1913
V.° B.°

El Secretario,

J. M.a de Amonio
El señor Juez.

García del PozoProvideacias judiciales -
3o5.)

El Secretario.
J. María de Ant mióBerna! Buiyaiguas (Martín), hijo de Pe-

dro v de María, natural de Horcajuélo de

la Sierra (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión pordiosero, de cuarenta y un años,

cuyo domicilio se ignora, procesado por
tentativa de hurto, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado ins-

tructor del Hospicio ó en laCárcel Celular
para constituirse en prisión, decretada ésta

por auto del día de hoy, y al propio tiempo
responda á los cargos que le resultan en di-
cho sumario.

JU.GADOS DS 1.* INSTANCIA (Núm. 1.942.) (B.- «75)

UNIVERSIDAD Madrid. 13 de Junio de
Rafael Fernández Ruiz, hijo de Manuel

y Encarnación, natural de Sevilla, de esta-

do soltero, profesión herrero, de veintiséis

años, de estatura regular, pelo y ojos ne-

gros,' nariz aguileña, moreno, domiciliado
últimamente en Madrid, sin que luera fijo

el que tenía, procesado por hurto, compa-

recerá en término de cinco días ante el

Juez de instrucción del distrito de la Uni-

versidad di Madrid, Secretaría de Don

Fermín Suárez.

N. Valdés (José), hijo de padre descono-
cido y de Josefa, cuyo verdadero nombre
parece ser es e! de Doroteo López Blanco,

hijo- de Florencio y de Juliana, natural de
Oviedo, de estado soltero, profesión barbe-
ro, de cuarenta y cuatro años, domiciliado
últimamente en la calle de Santa Isabel, 50,

principa], núm. 4, procesado por hurto,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor del Hospicio ó en la

Cárcel celular para constituirse en prisión
por haberse decretado ésta por auto del
día de hov. v al propio tiempo responder á
los cargos que le resulten en el sumario.

V." B."
913

Félix Jarabo
El Secretario,
osé D^^r^uj

(Núm. 1.971.) —1.205.)

CONGRESO

Hernández Fernández (José), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión vende-
dor, de veinticinco años de edad, domici-
liado últimamente en la calle del Amparo,,
número 20, ó en la de la Ruda, número 3,
procesado por lesiones, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, para

'cumplir la pena que le ha sido impuesta en
causa por lesiones.

Madrid, 6 de Junio de 1913
V.°B.°

El señor Juez,

García del PozoMadrid, 10 de Junio de 191 3
Manuel Moreno. El Secretario.

J. María de Antonio.
(B.—1.174.)

El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez

(Núm. 1.949.) (B-i.'Oi.)

Madrid. 6 de Junio de 191 3
V.°B."

(Núm. 1.941.)
El señor Juez,

García del Pozo
En los autos de judo declarativo de me-

nor cuantía que ante el Juzgado de primera

instancia del distrito del Hospicio de asta

Corte ha promovido Don José León Díaz-

contra Don Galo Pleite y Don Leopoldo

Junquera, sobre que se declare la nulidad

de un contrato de préstamo celebrado entre

los mismos, se ha dictado la providencia,

que, entre otras particularidades, contiene

losiguiente: ;,-
Providencia .—

Juez señor García del

Pozo.—Madrid, nueve de Junio de milno-

vecientos trece.— Por presentado con las

copias que se acompañan; únase á los autos

de su razón, á loprincipal del anterior es-

crito- se admite cuanto ha lugar en derecho

de demanda que se formula, que se sustan-

ciará por los trámites establecidos para los

declarativos de menor cuantía, y de ella se

confiere traslado á los demandados Don

Galo Pleite v D. Leopoldo Junquera, á éste

en la forma'que se solicita, ó sea por medio

de edictos que se insertarán en el Boletín

Oficial de esta provincia y Diario Oficial
de Avisos de Madrid, y uno de cuyos ejem-

plares se fijará también en el sitio público

de costumbre de este Juzgado, para que

dentro del término de nueve días comparez-

Madrid, 1 1 de Junio de 1913
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
Mercedes Sánchez Balúa, hija de Juan y

Matilde, natural de La Granja (Segovia), de

estado soltera, profesión sirvienta, de diez y

siete años, de e tatura y nariz "guiar pelo

negro, ojos castaños, morena domiciliada
últimamente en la calle de Carmcer, 9,

bajo, procesada por hurto, en

término de cinco días ante el Juez de ins-

trucción del distrito de la Universidad de

Madrid, Secretaría de Don Fermín Suá-

rez.
Madrid, 10 de Jumo de 191a.
Manuel Moreno.

ElSecretario,

J. María de Antonio.

(Núm. 1.9D6.) (B.—1.198.)
BUENAVISTA El Secretario,

P.S.,En el sumario que en este Juzgado de
instrucción del distrito de Buenavista de
esta Corte, y Secretaría del infrascrito, se

ha seguido por delito de hurto, hoy en eje-
cución de sentencia, en unión de otro, eon-
tra Andrés Elias Llórente Hoyos, hijo de

Norberto y de Luisa, pintor, y de veinte

años de edad, y de Claudio Alonso Garay,

hijo de Juan y de Primitiva, cerrajero, y de
veintitrés años de edad, ambos solteros y
naturales de Madrid, cuyos domicilio y pa-
radero se ignoran, se ha dictado con esta

fecha la providencia que contiene el si-

Luis Alvarez

(B.—1.193.)(Núm. 1.931.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, dictada en
el día de hoy en el.sumario que se instruye
por hurto de 250 pesetas, denunciado por

Mary Chaythorn, se cita á dicha denun-
ciante, y de Antonio García Rubio, que vi-
vieron últimamente en ¡a calle de Lope de
Vega, número 22, piso bajo derecha, para

que comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-

neral Castaños, dentro del término de ocho
días contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de practicar cierta dili-

gencia; bajo apercibimiento de ser declara-

do incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de adoptar-

El Secretario.
Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 1.950.) (B.--92-)
HOSPICIO

Por el presente y en virtud de lo acorda-

do por el Juzgado de primera instancia de

distrito del Hospicio de esta Corte, en autos

ejecutivos instados por D/ Al'onsa tona

é Izruria contra Don Basilio López Domín-

guez, se saca á la venta en publica subasta

que tendrá lugar en dicho Juzgado 1 día

treinta vuno de Julio próximo, a las dez de

la mañana, una finca situada en la ca le de

Lérida, por laque tiene su lachada, afueras

del Ensanche de esta capital, distrito mdi-

guíente
Particular.— Sin perjuicio requiérase a

dichos penados por medio-de cédula en la

Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, que para su inserción se re-
mitirá con los correspondientes oficios, pa-

ra que mancomunada y solidariamente abo-

nen en concepto de indemnización a! Asilo
de las Mercedes la cantidad ddflxescientas

veinticuatro pesetas
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Icomparecerá en término de diez días ante el

1 Juzgado de instrucción del distrito de Pa-
lacio.

se otras determinaciones á fin de obligarle En virtud de providencia dictada con esta

fecha por el señor Don Eugenio de Arizcun
Carrera, Juez de instrucción de esta Villa y
su partido, en la causa criminal que se sigue
en este Juzgado por lesiones de Ángel No-
gales Nieto, á consecuencia de haberle co-
gido un toro en la Plaza de Toros de Te-
tuán, se cita por el presente edicto al refe-
rido lesionado, para que en el término de
diez días, á contar desde la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la provin-
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante

este Juzgado y su Sala-audiencia, al objeto
de ser reconocido por el Médico forense;
bajo apercibimiento, si dejare de compare-
cer, de pararle el perjuicio á que hubiere

Reyes, de diez y siete años, soltero, jorna-
lero, hijo de Francisco y Filomena, natural
de Barcelona y vecino de Madrid, en unaposada de la Ribera de Curtidores,' de Ma-
drid, y cuyo actual paradero se ignora, par-
que en el término de quince días, á contardesde la inserción de esta requisitoria en elBoletín Oficial de la provincia y Gacetade Madrid, comparezca ante este Juzoa(¿
y su Sala-audiencia, al objeto de recibirleindagatoria en el sumario que se le si^ue
por lesiones.

°

á efectuar dicha comparecencia
'Madrid, 12 de Junio de 1913.

V.°B."
Eduardo Chalud v Sola.

Madrid, 10 de Junio de 19 15

El Escribano,
Valdés.

Adolfo Suárez
EiSecretario,

Dr. Juan Infame.
(B.-i.!97.)

P.S., (Núm. i.'>
;5.)

Antonio Ugena
(Núm. 1 .952 (B.-1.194.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en
el día de hoy en el sumario que se instruye
en virtud de denuncia de Don Félix Gómez
Fernández, por estafa, se cita á Don To-
más López, que tuvo su domicilio en la ca-
lle de Isabel la Católica, núm. 1 1. y cuyas
demás circunstancias v paradero se ignoran,
para que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Casianos, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con objeto de recibirle
declaración en dicho sumario; bajo aperci-
bimiento de ser declarado incurso de la
multa de 5 á 5o pesetas con que se le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras, de-
terminaciones á fin de obligarle á efectuar

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
.trito de! Congreso de esta Corte, dictada en
el día de hpy en el sumirio que se instruve
por estafa de veinticinco pesetas, se cita á
Don Ceferino Cíadido Chaanesca, emplea-
do, casado, de treinta años, que dijo habi-
ta- accidental nc ate en la calle de Carretas,
núm. 24, piso principal, para que Compa-
rezci en su Sala-audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de ocho días,
contados desde. el siguiente al en que este

edicto fuera inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de cele rar un careo en
lareferida causa, de la que es perjudicado;
bajo apercibim ento de ser declarado incur-
so de la multa con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determinacio-
nes^ fin de obligarle á efectuar dicha eom-

Alpropio tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan á ia busca y captura y
conducción á la Prisión de este partido delreferido procesado caso de ser habido.lugar

Colmenar Viejo, á 10 de Junio de ion
Eugenio deArizcun.

Dada en Colmenar Viejo, á 12 de Juniode 19 13.
ElSecretario,

Miguel Guardiola.
(B.— 1 .200.)

V.°B.-
Eugenio de Arizcun

El Secretario,
Miguel Guardiola.

(B.
—

1.203.)

(Núm. 1.958.)

Garrido (Miguel) y Garrido (Manuela),
domiciliados últimamente en Madrid, calle
de Jaén. núm. 18, comparecerán en térmi-
no de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción de Lerma, para prestar declaración
en causa por hurto de una lámpara, instrui-
da por dicho Juzgado.

LERMA
(Núm. i.tjbt'i.JM

vaqTepeya^
Rodríguez N'illalta (Rufo), de cuarenta v

tres años, casado, dependiente, natural de
Membrilla. domiciliado últimamente en In-
fantes, comparecerá dentro de diez días an-
te el señor Juez de instrucción de Valde-
peñas (Ciudad Real) á declarar en sumario

dicha comparecencia
Lerma, 12 de Junio de 191 3.

El Juez de instrucción,parecencia
Madrid, á 17 de Junio de ¡913 por estafa; apercibido que, si no lo verifica,

le pararán los perjuicios á que hava lugar.
á 13 de Junio de 1913.
IEl
HManuel

\u25a0(B.-I.2C,.

Madrid, 12 de Junio de 1913
V.°B.-

V.°B.°
Firmado.

(B.-1.207.)
Adolfo Suárez

(Núm. i.qSi))B'

PONFERRADAEduardo Ch'alui v Sola El Secretario
Luis Moliner,

El Escribano,
(B.—1.20 1.) Rivera Galán (Manuel), hijo de Eusebio

y Josefa, de veintitrés años, soltero, ganade-
ro, con instrucción, natural de Madrid, sin
domicilio, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de Pon-
terrada, para ser oído en causa por tentati-
va de hurto.

(Núm. 1.988.)
P. S.,

Antonio Ugena
(B.—1.206.) Fernández Huertas (Felipa), de treinta y

seis años de edad, natural de Madrid, solte-
ra, domiciliada últimamente en la calle de
Mira el Río, núm. 2, piso bajo, comparece-
rá en término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción dei distrito de Palacio, para
recibírsela declaración y ser reconocida por
los Médicos forenses en causa por lesiones
instruida por el referido Juzgado.

JUZGADOS MUNICIPALES
(Núm. 1.97

ALCALÁ DE HENARES
Zorrilla (Manuel), domiciliado última-

mente en Alcalá de Henarej, calle de la
Pescadería, núm. 6, comparecerá ante el
Juzgado municipal de la referida ciud *dde
Alcalá de Henares el día 26 del actual y
hora de las diez y media de su mañana,
para celebrar juiciode faltas por daños.

Alcalá de Henares, 4 de Junio de 1913.El Juez municipal suplente,
Francisco G. Pulgar.

Calderón Hidalgo (Juan), natural de Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz), de estado
soltero, profesión herrador, de treinta v
ocho años de edad, domiciliado última-
mente en la calle de Lara, núm. 4, bajo, de
dicho pueblo, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Con-
greso, de esta Corte; bajo apercibimiento
que; de no verificarlo, será declarado re-
belde.

(Núm. 1.946.) —
¡.188.)

LILLO
Don Rafael de Balbín y Villaverde de Ln-

quera, Juez de instrucción de la Villa y
Madrid, 16 de Junio de 1913 partido de Lillo

ElEscribano,
Dr. Juan Infante.

(B.—1 2¡3.)

Por la presente requisitoria, ycomo com-
prendido en el número primero del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito,
llamo y emplazo al procesado en causa por
delito de robo de palomas, Ángel Lara
Cantos, de cuarenta y seis años de edad,
casado, jornalero, natural de Miguel Este-
ban, prov'ncia de Toledo, estatura 1,610,
pelo y cejas negros, ojos pardos, cara re-
donda nariz ancha, le faltan dos incisivos;
cuyo sujeto estaba en Ocaña los días 6 y 7 de
Febrero último y vestía pantalón de pana
gris, pelliza de paño pardo yalpargata blan-
ca cerrada, para que en término de diez días
siguientes á la publicación de la presente
comparezca en este Juzgado á notificarle el
auto de procesamiento, recibirle indagatoria
y constituirse en prisión, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no comparece.

Almismo tiempo ruego y encargo á todas
las Autoridades, así civiles como militares,
procedan á la busca y captura del mencio-
nado procesado, y caso de ser habido lo
constituyan en la Prisión preventiva de este
partido á mi disposición.

(Núm. 2.004.) El Secretario,
Francisco Majan.

(B.— 1.149.)Madrid 18 de de Junio de 1 13.
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
ElSecretario,

(Núm. i'.913.3COLMENAR VIEJO
Don Eugenio de Arizcun yCarrera, Juez

de instrucción de esta Villade Colmenar

INCLUSA
En el expediente de juicio de faltas segui-

do en este Juzgado, por hurto, contra Ma-
ría Maldonado Fernández, cuyo paradero
se ignora, se ha dictado la. sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

P. S Viejoy su partido

Luis Alvarez Por el presente, que se publicará en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, ruego y encargo que por la
Guardia civily demás Agentes de la Poli-
cía judicial se practiquen gestiones para la
busca y captura del caballo que se reseña
á continuación, propiedad del vecino de
esta Villa Eugenio del Valle García, cuyo
hecho ocurrió en la noche del doce del ac-
tual de una cerca que lleva en renta de Ma-
nuel Perdiguero, y caso de ser habido lo
pongan á disposición de este Juzgado con
la persona en cuyo poder se encuentre, si
no justifica su legítima adquisición.

(NTúm (B.-1.211.)

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos á María Maldonado Fernán-
dez á la pena de ocho días de arresto y el
pago de las costas en rebeldía; notifíquese-
la esta resolución por edictos, por ignorar-
se su actual paradero, y entregúese el de-
lantal hurtado á Serafina Martínez, y una
vez firme esta resolución remítase notifica-
ción suficiente al Registro central de pe-

Sancho Madueño (Antonio), natural de
Dos Torres (Córdoba), de estado casado,
profesión empleado, de treinta y seis años
de edad, domiciliado últimamente en la ca-
lle Mayor, núm. 32, segundo, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Congreso de esta Corte; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde. nados

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandunos y firmamos. —

Antonio Domín-
guez. -r-Lcdo. Luis Pérez.— Miguel de la

Madrid, 18 de Junio de 1913
Así lo tengo acordado en el sumario que

instruyo con motivo del expresado hecho-
El señor Juez,

Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario, Señas de la caballería Cuesta

De cinco años y seis primavera;, pelo
rojo, con una muesca y orquilla atrás en la
oreja izquierda y una muesca en la dere-
cha, faltándole ocho dedos para la marca.

Dado en Lilloá 4 de Junio de 191 3.
Rafael de Balbín v Villuverde.

I D.
posé
\u25a0 B.-i

V con el fin de notificar á la expresad
María el fallo inserto dictado en el día de
hoy, expido el presente, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia, ea
Madrid á 6 de Junio de 1013.
\u25a0 V.°B.°
»^ntonioDonrín!guez .

BPionisio Fernández.—1.1S9.)

Luis Alvarez,
P. S.,

(Núm. 2.003.) (B.—i.212.)
PALACIO

Sanz Sánchez (Salvador), natural de
Murcia (Alhama de), de estado soltero, pro-
fesión electricista, de veintidós añcs de
edad, hijo de Jerinaldo y de Marta, domici-
liado últimamente en el Ventorro del Cha-
leco (Prosperidad), procesado por estafa,

Dado en Colmenar Viejo á catorce de
Junio de milnovecientos trece.

(Núm. ..945.)

Eugenio de -Arizcun
Eugenio de Arizcun Carrera, Juez deW~ instrucción de esta Villa de Colmenar

M- Viejo su partido.
Miguel Guardiola. i Por ja presente requisiloria se ]lama

(C—96.) y emplaza al procesado Vicente Hernández

ElSecretario
(Núm. 1.947.)

(NÚIT />•)
Imprenta ELPORVENIR.^Pizarro, 15


